
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  ha  considerado  el

Proyecto de Comunicación Nº 42079 – CD – Somos Vida y Familia, del diputado

Argañaraz,  por  el  cual  se  solicita  disponga  informar  sobre  distintos  aspectos

relacionados con la Regional de Educación III, con asiento en la ciudad de Rafaela,

departamento Castellanos; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las

que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

texto presentado que a continuación se transcribe: 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo,

por intermedio del organismo que corresponda, informe en relación con la Regional

de Educación III, con asiento en la ciudad de Rafaela, departamento Castellanos, lo

siguiente:

a) criterios y motivos por los cuales fue designado el nuevo equipo de coordinación;

b) quiénes conducían la Regional durante todo el plazo de acefalía; 

c) motivos por los cuales se demoró en la designación de las nuevas autoridades;

d) personal que actualmente desempeña funciones, detallando cargos;

e) detalle del plan de trabajo llevado a cabo durante el año 2020; y,

f)  detalle  el  plan  de  trabajo  planificado  para  el  año  2021,  especificando  las

prioridades y los objetivos.

Sala de la Comisión por Zoom, 31 de marzo de 2021.

Firmantes: Diputados Balagué,  Di Stefano, Hynes, Argañaraz, Boscarol y

González.
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